Expediente N° 43/2023
PROYECTO DE ORDENANZA

25 de Mayo, 8 de agosto de 2023.

A la Sra. Presidenta

Del Honorable Concejo Deliberante

Cecilia Pezzelatto

S_____/_____D

De mi mayor consideración:

Me dirijo a UD a fin de remitirle el siguiente Proyecto de Ordenanza para la convalidación del Convenio Marco celebrado entre el GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES, representado por el Señor Gobernador, KICILLOF Axel y la MUNICIPALIDAD DE 25 DE MAYO representada por el Señor Intendente Ángel Hernán Horacio RALINQUEO que tiene por objeto la implementación del “Programa Provincial Municipios a la Obra”, denominado “El Programa”, destinado a los Municipios para financiar obras de infraestructuras; para su tratamiento y aprobación.-

Sin otro particular, saludo a Ud. muy atte.-
Firma: Dr. Hernán Ralinqueo, Intendente Municipal.-



25 de Mayo, 8 de agosto de 2023

VISTO:

La decisión de este Departamento Ejecutivo de llevar adelante la realización de obras de infraestructuras para el beneficio de toda la comunidad y mejora de la calidad de vida de todos los ciudadanos.

Y CONSIDERANDO:

Que la Ley N° 15394, en su artículo 49 y ss, crea “EL PROGRAMA”, destinado a los Municipios para financiar obras de infraestructura;

Que, por su parte, el artículo 49 de la Ley asigna la suma de pesos cuarenta y cinco mil quinientos millones ($45.500.000.000) a “EL PROGRAMA”;

Que, asimismo, por el artículo 50 de la referida Ley, determina que el Poder Ejecutivo Provincial designará la Autoridad de Aplicación y, a través del Ministerio de Hacienda y Finanzas, efectuara las adecuaciones presupuestarias pertinentes;

Que, por otro lado, conforme el artículo 49 de la Ley N° 15.394, establece expresamente que la constitución de los fondos de “EL PROGRAMA”, quedará garantizada con recursos de Rentas Generales y/o cualquier otra fuente que al efecto determine la Autoridad de Aplicación, estableciéndose un treinta por ciento (30%) en concepto de anticipo antes del 31 de marzo de 2023 ye l setenta por ciento (70%) restante de acuerdo a las disposiciones de “EL REGLAMENTO”;

Que la asignación de “EL PROGRAMA” se realizará a cada municipio conforme a un coeficiente combinado, el cual se compone del cincuenta por ciento (50%) aplicado al Coeficiente Único de Distribución Ley N° 10.559 (texto ordenado según Decreto N°1069/95) para 2023 y para el restante cincuenta por ciento (50%) conforme a los ingresos corrientes percibidos durante el ejercicio 2019.

Que es atribución de vuestro Honorable Cuerpo convalidar dicho contrato, y en consecuencia se remite el instrumento jurídico pertinente a tales efectos.

Por ello:

EL DEPARTAMENTO EJECUTIVO DE LA MUNICIPALIDAD DE 25 DE MAYO ELEVA A CONSIDERACIÓN DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE EL SIGUIENTE PROYECTO DE:

ORDENANZA

ARTÍCULO 1º: Convalídese el convenio marco celebrado entre el GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES, representado por el Sr. Gobernador, KICILLOF Axel con DNI N°22.293.909 y con domicilio en calle 5 entre 51 y 53 de la ciudad de La Plata y la Municipalidad de Veinticinco de Mayo, representada por el Sr. Intendente Dr. Hernán RALINQUEO con DNI N°31.196.090 y domicilio legal en calle 9 y 27 N°790 de la ciudad de 25 de Mayo, Provincia de Buenos Aires, con el objeto de la implementación del “Programa Provincial Municipios a la Obra”, denominado “El Programa”, destinado a los Municipios para financiar obras de infraestructura.

ARTÍCULO 2°: Se adjunta y pasa a formar parte como Anexo I de la presente, el Convenio Marco “PROGRAMA PROVINCIAL MUNICIPIOS A LA OBRA DEL ARTÍCULO 49 Y SS DE LA LEY 15.394” con su respectivo Decreto Provincial N°1002/2023 que aprueba el convenio suscripto.

ARTÍCULO 3°: De forma.

Firman: Nicolás Lorenzo, Secretario de Gobierno; Dr. Hernán Ralinqueo, Intendente Municipal.-



